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A D M I N I S T R A C I O K  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS '

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrlsimo ee* 
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E P U B L I C A  L O S  S A B D O S

S U M A R I O

Comisión Municipal PesMANUNTE; Eifracto ele la sesión ordinaria' 
celebrada en segunda convocatoria ei día 2! de mayo de 1942.

Intervención; Negociado de Deuda; Anuncio señalando la fecha 
para hacer efectivos los intereses de las Deudas municipales-

Secretaría; Montepío d_e Empleados del Ayumamiento de Madrid: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 4 de mayo. 
Circular a los señores Tenientes de Alcalde sobre la conce­
sión de licencia a los fotógrafos ambulantes.—'Anuncios; Rela­
ción de personas que tienen depositados muebles y enseres eii 
e) Almacén de la Villa; de transferencia de crédito, y referen­
tes a las Ordenanzas municipales.—Subasta y concursos pen­
dientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
. S esión orlunahia ces.ebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 21 DE MAYO \QA‘¿.—E x t fa c to .—Presidencia
de) excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba,—Asistieron los Teniénfes de Alcalde Sres.. Escrivá de- 
Romafií, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sanz, 
¡radiar, Qarceráii, Olmedo, Melgar y Alonso de Cells, y el 
Sr, De la Torre, en sustiUidón del Sr. Falcó y Alvarez de 
Toledo. , ■

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

'res, el reconocimiento a favor de los Vigilantes de dicho Ser­
vicio, ya depurados, que constan en ia relación que formulada 
por aquella Jefatura figura en el expediente, de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de una peseta y a partir de las fechas 
que para cada uno se señalan en la indicada relación, y su abono 
a los interesados en la siguiente forma: desde el 1 de abril de 
1939, a los que lo han cumplido con anterioridad a dicha fecha 
(quedandó pendiente el abono de los atrasos anteriores de lo 
que en sii dia acuerde con'carácter general d  Ayuntamiento ,- 
con excepción del Vigilante D. José Herrezudo González, 
que deberá percibir el mencionado cuatrienio a partir del 1 de 
marzo de 1940, fecha de la aprobación dd vigente reglamento 
del Servicio), y desde la fecha de su vencimiento, á los que 
tp han cumplido con posterioridad al 1 de abril de 1939.

3.'’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en d que propone, conforme con !o interesado 
por d  señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo in­
formado per [a Secretaría Especial jylo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento a favor del Vigilante y Operarios de dicho Servicio, 
ya depurados, D, Joaquín Guerrero García, D, Blas del Hie­
rro de la Afula, D. Francisco Falencia Salas, D. Paulino 
Illescas Pintado, D. Domingo Orgaz González y D, Timoteo 
Sánchez Yáñez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas y a partir del 20 de marzo del corriente ano el 
primero y el tercero; dd 1 de mayo de 1942 y 1939,- d  segun­
do y quinto, y deí 12 y 2 de junio de 1938 y 1940, et cuarto y 
líitimó, y su abono a los interesados eti la misma forma que se 
indica en el anterior,

Aiuntos y Bxpsdientes non dictamen de las Comísíanea

S O B R E  L A  M E S A

Asuntos a) despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decréto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 dd corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas, ' 
lo informado por la Secretaría Especial y !o dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono a favor de los Operarios de dicho Servicio, 
del Interior, ya depurados, D, Isidoro Pedro Ortiz Qámez, 
D, Rafael García Palomero, D. Luis Aifonsel Herrero y don 
Luciano Calvo Morales, y dd Ensanche, también depurados, 
D. Miguel Santamaría Santamaría, D. Juan García Delgado, 
D. José Garrido San, D. Ramón Izquierdo González, D. Mi­
guel Rivas Martín y D. Miguel Sánchez Romero de un cua­
trienio vencido, en la cuantia de 0,75 pesetas y a partir dd día 
1 d  ̂ mayo de 1939 los seis primeros y d  octavo al décimo, 
y de) 31 de enero dd cofriénte año, d  séptimo.

2.” Aprobar un decreto dé la Alcaidía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por ersefior Jefe del Negociado de Arbitrios sobre especies 
de consumo, lo informado por la Secretaría Especial y !o dis­
puesto en ia reorganización de Servidos y acuerdos posterío-

, Comisión 2.“—Fomento

.A petición de! Sr. Alonso deC dís, se acordó que continua­
ra sobre la mesa d dictamen proponiendo se declare desierto 
el concurso celebrado para instalar un Parque de atracciones 
en 1« Casa de Campo. , '

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1."—Hacienda

4." y 5.° Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, ei traslado, 
desde Igs lugares que a continuación se expresan, de los res­
tos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos: 

D. José Caro Szeclienyi, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena a la Sacramental de San isidro,

D. José Huete Marín, de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

6 ,”. Abonar a la Cooperativa Elecfra Madrid !a cantidad 
de 4.729,81 pesetas, importe dei consumo de fluido eléctrico, 
conservación y entretenimiento de! alumbrado publicó de la
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Avenida de José Antonia dnranít el mea de febrero último; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor;iiado 
por la Intervención Municipal, al concepto 118 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, .

7 .“ Abonar a la Administración de Rentas públicas de la 
proviuda la cantidad de'434,31 pesetas, importe de! impuesto 
del Estado sobre el consumo habido en' las lámparas instaladas 
en las columnas de los tranvías durante el mes de febrero últi­
mo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 120 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior. .

S," Devolver a D. Pascual Candela, en la forma que a con­
tinuación se expresa,, la cantidad total de 13,412,16 pesetas, 
satisfecha indebidamente por el arbitrio sobre solares por el 
situado en la caite del Alcalde Saiiiz de Baranda, con vuelta a 
la de Fernán González, expropiado en parte por el Ayuntamien­
to para via pública, y correspondiente al periodo de tiempo 
del 1 julio de 1931 hasta el 30 del mismo mes del año 1935, 
una vez que se ha cumplido en el expediente lo determinado 
en la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; 6,706,08 pesetas, como minoración de los in­
gresos de! mismo concepto de) presupuesto en curso, y pese­
tas 6.706,08, con cargo a los fondos de Depósitos Gubernativo? - 
metálico, por la parte que corresponde a la Diputación Provin­
cial; debiendo,'simultáneamente-a la devolución antedicha, 
girarse nuevo recibo por la cantidad de 8 .8 l0 ,5 t pesetas, suma 
que corresponde percibir por mitad al Ayuntamiento y a la 
Diputación Provincial, con arreglo a lo resuelto en el expedien­
te, y correspondiendo esta devolucióita los recibos de la ma­
trícula números 2,038, 1.129, 1.194, 1.181 y 1.137 de los tri­
mestres siguientes por solar en el camino'bajp de Vícálvaro: 
tercero y cuarto trimestres de 1931, años 1932 al 34 y primero 
y segundo trimestres de 193,5. ,

9 , ° Autorizar al señor Depositario de fondos municipales 
para que se traga cargo de varios depósitos, importantes en 
junto 370 pesetas, constituidos en la Caja General a disposi­
ción del Ayuntamiento, para responder del pagq de derechos 
de inspección por el Laboratorio Municipal de un local desti­
nado a sala de fiestas en el cinematógrafo Barceló, una vez 
que por D. Julián Deírutos, como empresario de dicha sala de, 
fiestas, se ha comunicado a la expresada Caja General que, 
habiendo retirado la Empresa los recursos oportunos, mega se 
disponga el pago del importe de que se trata; debiendo tener 
ingreso el mismo en fondos municipales y devolviendo ei resto, 
si lo hubiere, al referido Sr. Defrutos, .

10. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministranles y contratistas 
qde a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias co­
rrespondientes, de las cantidades que se señalan por los ;sumi- 
nistros y obras que se determinan: - ■

' Pesetas

Pesetas

.Concepto 385 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.—D. Juan Muñoz Primeda: Repa­
ración de aceras de cemento en la calle de 
Bravo Murillo {Mercado de Maravillas).. . . .  

Concepto 385 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda; Obras 
de pasos de carruajes en las calles de Augusto
Figueroa, 1; Churruca, 10, y Barquillo, 7 -----

Concepto 408 del vigente'presupuesto ordinario 
del Interior.—Casa Martín: Suministro de cin­

. tas y arreglo de máquinas de escribir.............
Concepto 119 del vigente presupuesto ordinario 

del Interior,—Doña Margarita Curbelo, viuda 
de Herizi Conservación y entretenimiento de 
las lámparas instaladas en las columnas dé los
tranvías durante el mes de abril último............

Concepto 428 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior.—D. Antonio Hernández, D. To­

, más Pastor y D. Vicente Rives: Suministro 
de artículos alimenticios para los niños del 
Colegio de Nuestra Señora de la Palom a.. . .  

Concepto 414 de! vigente presupuesto ordinario 
. del Interior. — Farmacia y laboratorio Vidal: 

Suministro de medicamentos a los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma..........................

3.219,57

383,96

129,50

Concepto 5 .“ del présupuesio extraordinario de 
40 millones.—D. Mauricio Arbellay; Obras 
de reforma y consolidación de los depósitos 
de cadáveres del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.................................

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1931.—D. Pedro Elejabeitia y Basáñez:
Obras de mejora en la Plaza Mayor................

Concepto 343 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Colegio Oficial de Farmacéuti­
cos: Suministro de medicamentos con destino
a la  Beneficencia M u n icip al...-....-...............

Concepto 4." del presupuesto extraordinario de 
40 miíloucs, - D, José Lasa 'Horia: Obras 
de construcción de sepulturas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Alniudena. . . .  

Concepto 475 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—D, Aqúilino Sobrino: Suminis­
tra de carbón al Grupo escolar de la calle de

, Don Pedro, 1 .................................i .......... .. .
Concepto'33 bia del presupuesto extraordinario 

de 1931.'—Empresa Colomína G. Serrano: 
Obras de vallado del solar de propiedad mutd- 
cipal sito en las calles del Rosario, Calaírava

- y plaza de San Francisco...................................
Concepto 285 del vigente presupuesto ordinai io 

del Interior.—D, Donato Lasa: Obras de repa­
ración del hundimiento en el Parque de Lim­
piezas de la plaza dé la C e b a d a . . . .  

Concepto 392 del-vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —D. Eugenio García: Suministro 
de artículos alimenticios 'al Colegio de San
Ildefonso ..  . .̂ ..........................  ..........................

Capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.—Varios industriales: 
Diferentcs-obras realizadas en diversos Grupos
escolares............. .................................... .̂

Concepto 305 del vigente presupuesto ordinario ' 
dei Interior.—Fomento de Obras y Construc­
ciones: Recogida de basuras urbanas durante
el mes de abril último.........................................

Concepto 13 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Real Compañía Asturiana de 

, Minas: Suministro de tubería de plomo para
las obras del parque del 'Oeste..................... . .

Concepto 262 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-Canal de Isabel II: Conserva­
ción de bocas de riego durante el,mes de mar­
zo último. .  .^ ....................................... '■..............

Concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.—Varios industriaics: Diversos sumi­
nistros realizados al Equipo Obstétrica Gine-

. cológico de Urgencia, . .  1...................................
Concepto 20 bis del presupuesto extraordinario 

de 1941.—D, José Sevilla Espada, Jefe admi­
nistrativo del Equipo Obstétrico Ginecológico 
de Urgencia: Suministros realizados y supli­
dos por é l ......................................... ...............'■ ■ ■ •

Concepto 332 de) vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Antonio Pelegrín Medina: 
importe del consumo de fluido eléctrico en 
el Grupo escolar Pérez Galdós (instalado en 
la finca número 45 de la calle dé^Benito Gu-

93.817.42 

15.680,25

22.044,57

78.971.79 

. 619,40

17.054.80

21.691.43 

1.097

. 2.223

79.716,08

6.214,70

' 498,80

32.321,60 
«

2.006,50

tiérrez) desde el 1 de enero al 9 de febrero 
del corriente afio.. , .  .................................. 402,23

4 .2 ^
Ccncepto 20 del vigente presupuesto ordinario 

del interior.—D. Antonio Peiegrin Medina:

r

2.699,85

Importe de) consumó de fluido eléctrico en el 
Grupo escolar Pérez Galdós (instalado en la 
finca número 45 de la calle de Benito Gutiérrez) 

; desde el mes de agosto al de diciembre del 
' afio 1941, ambos inclusive................................... 528,57
Concepto 480 del vigente presupuesto ordinario

616,85

del Interior,-r-D. Francisco Moreno: Arreglos 
efectuados en el Grupo escolar Jacinto Bena­
v en te ....................................... ................................ 61,50
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Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. — Diversas casas: Varios sumi­
nistros al Servicio de Acopios................. .. . 147.466,93

Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. — D. Francisco López Moreno:
Arreglos efectuados en varios Grupos esco-,
lares............................................... .........................  596,80

Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario . 
del Inferior. — Casa Boettíclier y Navarro;
Arreglos efectuados en la calefacción de las 
Escuelas Aguirre. . ..... ................................ .̂.........■ . 342

Comisión 2A~Fomanto -

M, Devolverá D, Mariano Santos Ansar, de conformi­
dad con lo informado por el señor Ingeniero Jefe de la Inspec­
ción de Industrias y por la Intervención Municipal, la cantidad 
de 20.060 pesetas que constituyera en la Caja General de 
Depósitos para responder de las obras de'la instalación frigorí­
fica de! Mercado de Olavide, y que se halla distribuida en la 
forma que al final se expresa,,una vez que han sido cumplidas 
todas las condiciones inherentes al caso; debiendo oficiarse en , 
tal sentido al señor Ordenador de pagos de la expresada Caja 
General e ingresarse por el referido interesado en las arcas 
municipales la cantidad de 1.500 pesetas antes de ordenarse la 
devolución de la suma indicada, a efectos de responder de 
la instalación de) dispositivo preciso para la condensación del 
amoníaco: resguardo niimeros 39.226 de entrada y 134.440 
de registro, por un capital de 17,000 pesetas de la Deuda 
Villa de Madrid de 1931, y resguardo números 311,547 de 
entrada y 134.888 de registro, por valor de 3 .0ÙO pesetas, 
también de la Deuda Villa de Madrid de 1931.

 ̂ 12 a 14. Conceder licencia a jos señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
eu les expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican-, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de tos trabajos a los planos y Memorias 
presentados y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Francisco Martin Gris, para construir una’ casa de 
tres plantas en el solar número 4 de la calle de Alonso Heredia.

A D. Juan Vicente de la Torre López, para continuarla 
construcción de la finca número 16 duplicado de la calle de 
Avila. ' .

A D. Juan Agustín Caicedo Garda; para construir una 
casa de dos plantas en el solar numero 7 de la calle de Pérez 
Ayuso.

Comlslórn 4.® —Policía Urbana y Rural .

15 a 24. Desestimar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en sus informes, que figuran en los expedientes corres­
pondientes, por el Servicio Contencioso municipal, los recur­
sos de reposición formulados por D. Sergio Luis Grand 
Sánchez (dos), doña Eudusia Juan Gutiérrez, doña juliana 
Noguera^Negrijlo, D, Crisanto Mastache, D. Pablo Martín 
Rico, dona Urbana Díaz López, doña Soledad López Obispo, 
D. Fidel Pereda del Pozo y. D. Florentino García García 
contra el concurso anunciado para la adjudicación, rcápectiva- 
meiite, de los quioscos sitos en el paseo de Rosales; paseo de 
Rosales, frente a la calle de Altamirano; paseo' de la Florida, 
frente a la estación de) tranvía de ia Bombilla; Serrano, es­
quina a Diego de León; glorieta de la Iglesia; paseo de Rosa­
les, frente a la calle de Altamirano; Dehesa de la Villa, frente 
al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; Dehesa de la 
Villa (Los Gabrieles), y Dehesa de la Villa, frente al Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma.

25, Revisar el acuerdo mutúdpal, de 19 de septiembre del 
pasado año, por el que se denegó licencia a doña Engracia 
González para venta de frutas, verduras y cacharros en la 
calle de Galileo, 12, en el sentido de que se conceda dicha 
licencia únicamente para cacharrería, subsistiendo la denega­
ción por lo que se refiere a frutería, ya que el local no reúne 
las debidas condiciones para la venta de.productos alimen­
ticios.

26. Estimar el recurso de reposición formulado por D. An­
tonio Continente contra el acuerdo municipal, de 18 de diciem-

bre del pasado año, por el que se je  denegó licencia para taller 
de carpintería mecánica, con un electromotor para accionar 
varias máquinas, en la finca número 16 de la calle de Oviedo, 
en vista de los informes favorables que figuran en ei expe­
diente, y que por el interesado han sido subsanadas las defi­
ciencias que le fueron señaladas; debiendo, en su consecuencia, 
revocarse el indicado acuerdo. , '

27. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado
en su informe, que figura en el expediente, por ei Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Juan Graell contra el acuerdo municipal, de 12de marzo 
último, por el que se le denegó íicenciaipara taller de pintura 
ai temple en ia calle d» Alonso Cano, 6 1 ., *

28, Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipa), el recurso de reposición formulado por 
D. Emiliano Cañamero Alvarez contra el acuerdo muiíidpa), 
de 5 de marzo último, que le denegó licencia, para venta de 
vinos y comidas en la ronda de Valencia, 23; debiendo, en su 
consecuencia, cemíirmarse el referido acuerdb. ,

29 a 169. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el. 
de la Sección, para los establecimientos e instalagortes en los 
sitios que se indican: /

A D. Agustín Carvajo, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la Avenida de la Reina Victoria, 58,

■ A D, Sergio Jiménez, para restaurante, como cambio de 
nombre, en la calle de Alinansa, 57. ,

A D, Adolfo Sarò, para hotel, como cambio de nombre, 
en la calle de Arlabán, 9 y 11; debiendo requisitarse y reinte­
grarse la licencia del antecescr.

A D, Estanislao' Hernán Pérez, para venta de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en los cajones números 13 y 14 
de! Mercado de San Antón. '

A D. Julio Orozco, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de la Palma, 66.

A D, Luis González, para pescadería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Ferraz, 40.

A p . Atapasio Alonso, para pescadería, como cambio de 
hombre, en la calle de San Onofrt, 5.

A D, Luciano González, para venta-de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la plaza de España, l,

A D. José Pastor, para pescadería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Calairava, 5'.

A D. Emilio QaVeía, para confitería, como cambio de nom­
bre, libre de-derechos, en la calle de León, 30. ‘

A D. Luís.Pingarrón, para taller de hojalatería y objetos 
de cinc, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
Cava Baja, 24. - .

A doña Carmen Simón, para barbería, como cambio de 
nombre, libre.de derechos, en la calle de Anastasio Aroca, nú­
mero 18. . '

A D. Angel Mengrbar, para venta de camas de hierro y 
artículos de viaje, como cambio de nombre, en la Ribera de 
Curtidores. 4. ■

A D. Victorino-Eiras, para peiuqiiería, como cambio de 
nombre, en la calle del Acuerdo, 40.

A D, Rogelio Parrondo, para carnicería, como cambio de 
nombre, en los cajones números 1 y 2 del Mercado de Diego 
de León, - ;

Á D. Federico Lucini,- para taller de fontanería, como cam­
bio de nombre, en la costanilla de Santiago, 2. .

A doña María López, para peluquería de señoras y caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de García de Pa­
redes, 19. . ' '

'A  D. Pascual Muñoz, para venta de loza y cristal por ma­
yor, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de Mira el Río Alta, 4 y 6 ,

A doña Lidia Maroto, para colegio de primera ÿ segunda 
■enseñanza, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Lagasca, 48. ■

A doña Teresa de Miguel, para taller de encuadernación, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Don Pedro, 6,

A D. Eugenio.García, para camisería, como cambio de 
nombre, en la calle de Carretas, 11.

A doña Josefa Martín, para despacho de pan, como cambio
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de nombre, libre dé derechos, eti el paseo de la Esperaiiíja, 
número 47.

A D. Claudio Alvarez, para venta de tocino y ¡amón^^como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 56 modertm, 

A D. Gil Clemente, para despachos de pan, bollos y leché, 
como cambio de nombres, en la callé de Caravaca, 8; con la 
prescripción que deterinina,el acuerdo municipal de 10 de octu­
bre de 1941 por lo que se refiere a la segunda licencia, una 
vez que no es productor de dicho articulo,

A doña Luisa Fernández Ruiz, para lechería, como cambio 
de nombrci libre de derechos, en la calle de Alberto Aguile­
ra, 37; con la misma prescripción que se indica para el anterior.

A O. Olegario Pastor, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de la Esperanza, 8. ■

A doña María Galarza, para venta de sidras, como cambio 
de nombre, en fa calle de la Paloma, 4.

A D.'Ramón Caldeiro, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Gravina, 10,

A D.: Ricardo Morán, para pescadería, como cambio de 
nombre, cti la calle de Fúcar, 2, .

A doña Emilia García, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la Avenida del General Mola, 70; reintegrán­
dose la concedida para tienda de comestibles.

A doña Lucía María, para fábrica de alfombras con tres 
tetares,como ampliación, en la Avenida de Menéndez Felayo, 
número 32.

A doña Josefa Ardanaz, para hotel, como ampliación, en la 
Avenida d ejó se Antonio, 52,, ‘

A Bilbao Qoyoaga (S, L .), para avisos de tinte en la 
calle de Jorge Juan, 78; aplicándose en este caso el'acuerdo 
municipal de 12 de marzo ultimo, por carecer la finca de 
licencia de alquilar. '

A D. Francisco Velasco, para venía de aceites y jabones 
en la calle del General Goded, 2.

A D, Luis de Luna, para avisos de tinte en la calle de los 
Hermanos Miralles, 35; aplicándose en este caso el acuerdo 
municipal de 12 de marzo último, .
. A Ó. Jaime Puig, para peluquería de señoras en la calle 
de Goya, 90; aplicándose el mismo acuerdo que se indica para 
el anterior. , .

A D. Félix Francisco García, para frutería, verdulería y 
cacharrería en J a  calle de Velâzquez, 126; aplicándose el 
mismo acuérde que se indica para los anteriores.

A D; Gonzalo Montes, para bazares en la calle de Pre­
ciados, 9. *,

A D. Rafael Jubíndó, para venta de material eléctrico en 
la Avenida del General Mola, 27 duplicado; aplicándose en 
este caso el acuerdo municipal de 12 de marzo último.

A O. Querubín Sil, para frutería en la calle de! General 
Pardinas, 51; aplicándose ,ei mismo acuerdo que se índica para 
el anterior.

A D. Medardo Quiritana, para perfumería en la calle de 
Francisco Silvela, 85; aplicándose el mismo acuerdo que se 
indica para ios anteriores.

A dona Rosario López, para fabricación de géneros de 
punto con dos máquinas movidas a'mano en la calle de 
O’Dómicíl, 28; aplicándose el mismo acuerdo que se indica 
para los anteriores.

A Culmen (S, A,), para venta de objetos de escritorio por 
mayor en la calle de Churruca, 1. ■

A doña Dolores Romero, para cacharrería en.la calle de 
■ Lagasca, 46 moderno.  ̂ '

A D. Manuel Suárez, pai a taller de carpintería a mano en 
la calle de Jaén, 49. . '

A D, Lftis Caballero, para taller de vaciador en escayola, 
por. traslado forzoso, libre de derechos, en la calle de San 
Dimas, 20, con vuelta a la de San Hermenegildo, 5,

A D. Ensebio Pérez, para venta de tejidos cu la calle de 
Narváez, 43; aplicándose en este caso el acuerdo municipal 
de 12 de marzo último.

A D, José Santarromana, para venía de fruías y verduras 
en la Avenida de Menéndez Peláyo, 2; aplicándose el mismo 
acuerdo que se indica para el anterior.

A doña Angeles Viñas, para mercería en la Avenida de 
Menéndez Pelayo, 2; aplicándose el mismo acuerdo que se 
indica para los anteriores. ,

A D. Isidoro Pérez, para avisos de tinte, en la callé de Ve­
lâzquez, 118.

A doña Flora González, para frutería, verdulería y cachan 
rrería eii la calle de Juan Bravo, 44; aplicándose ermistno 
acuerdo que se indica para ios anteriores.

A doña Marcela Gómez, para venta de sidras por mayor 
en la calle del Carnero, 9,

A D. Antonio Alvarez, para almacén de vinos por mayor’ 
en la calle de Canarias, 30.

A D, Tomás A. Cázales, para oficina adiniñistraíiva en la 
calle de Arricia, 14. .

A D. Jaime Gude, para venta de carnes frescas en los ca- - 
jones números 32 y 33 del Mercado de Antón Martin.

. A D, Bienvenido Moreno, para frutería y verdulería en el 
cajón número 4 del Mercado de Antón Martín.

A doña María Romero, para pensión en la calle de León, 13.
A Ferroelectra (S. L ,), para ferretería y venta de artículos 

de electricidad, con taller de reparación de aparatos de radio, 
en la calle de San Bernardo, 109. .

A D. Pantaleón Sarasa, para almacén de vinos, por mayor 
en la calle de los Hermanos Miralles, 16.

A D, Miguel de Luna, para venta de pollitos de india en 
la calle dd Olivar, 2,

A D. Narciso López, para frutería en la calle de. Monte- 
león, 14. ,

A D. Alfredo Pascual, para venia de carnes, tocino y jamón 
en los cajones números 347 y 348 del Mercado de Maravillas.

A D, Máximo Martín, para venta'de carnes, tocino y jamón 
en los cajones números 333 y 334 del Mercado de Maravillas.

A D, Daniel Martínez, para venta de jamón y tocino en los 
cajones números 13 y 14 del Mercado de San Miguel.

A D. Manuel Martin, para pescadería en los cajones nú­
meros 183 y 184 del Mercado de Maravillas.

A D. Juan Francisco Barrera, para venta de material eléc­
trico en la calle de! Marqués de Urquijo, 17.

A D. Manuel‘Sánchez, para ferretería en la calle de Va- 
ílehermoso, 40. ' •

A D. Regino Sánchez, para tienda de ultramarinos en la 
Avenida de la Reina Victoria, 20; expidiéndose previamente 
la licencia para la calle de los Vascos, I ,

- A doña Mercedes Fernández, para alquiler y reparación de 
bicicletas, libre de derechos, en la calle de Medellín, 1.

A dona María del Pilar Páramo, para papelería en la calle 
de Velázquez, 34. *

A D. Luis Abelia, para taller de platero en la calle de Tru- 
jíHos, 7. ■ ’

A D, Cecilio López, para venta de frutas én la calle de 
Santa Cruz de Marcenado, 8.

A D. Manuel López, para alquiler de ocho carros de mano 
en la calle dei Acuerdo, 3.

A D. Juan de ia Fuente, para taller de carpiníería a mano 
en la calle de Diego de León, 35.

A doña Angeles López, para gabinete de belleza en la calle 
de Hermosilla, 94. ,

A D. Francisco Viguer, para peletería en la calle de Fuen- 
carral, 58,

A D. Manuel Sánchez, para profesor de dibujo con aca­
demia en la calle de las infantas,'22.

A D. Manuel del Palacio, para venta de máquinas usadas 
de escribir, calcular, etc,, en la plaza de Canalejas, 6.

A D. Arsenio Arisíu, para taller de carpintería a mano en 
la calle del Conde Duque, 28.

A D. Emifio Ferré, para venta de azulejos en la cálle de 
Narváez, 35,

A D. Francisco Jódar, para agencia de publicidad en la , 
calle del Principe, 19.

A D. Sebastián López, para papelería y venta de juguetes 
en ia calle de Menorca, 27. ’

A D. Ricardo Martínez, para taller de herrería y cerrajería 
manual en la calle de Cartagena, 97, -

A D. Tomás Blanco, para oficina de armaceoista de car­
bones en la calle de (as Delicias, 23, -

A D, Atila Augusto Piastra, para oficina de comisionista 
en la Avenida de José Antonio, 65.
' -A D. Aurelio Montesinos, para laboratorio en la calle.de ‘ 

Jorge Juan, 8.
A D. Felipe dd Toro, para venta de libros en la calle de 

Hortaleza, 81.
A D. Hilario Espinosa, para depósito cerrado para guardar 

útiles de trabajo en la calle de Barrilero, 8. ,
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A D. Luis Oi Éiz Pérez, para alquiler y reparación de bici­
cletas en la calle de Juan.Bravo, 44. •

A D- José Carrera, para taller de lapidario en piedras finas 
y falsas en la calle del Príncipe, I. .

A D- José Garzón, para frutería y verdulería en la calfe de 
Bailén, 1(3. .

, A O. Emilio Pérez, para taller de foiitanerfa en la calle de 
Jorge Juan, 104; aplicándose en este caso el acuerdo numici- 
pul de 12 de marzo último, '

A D. Angel Torres, para fábrica a mano de abarcas en la 
calle de Jorge Juan, 102; ap!icái]dose el mismo acuerdo que se 
indica para el anterior. -

A doña María de los Dolorés Garda, para venta de lanas 
por menor en la calle de Fernán González, 42; aplicándose el 
mismo acuerdo que se indica para ios anteriores.

A D. Alfredo Lago, para frutería y verdulería en la calle 
de Castellò, 89; aplicándose el mismo acuerdo que se indica 
para los anteriores, .. ,

À D. Domingo de la Torre, para venta de objetos de es­
critorio en la calle de los Hermanos Miralks, 35; aplicándose 
el mismó acuerdo que se indica para los anteriores.

A D. Nicasio del Amo, para carpintería a mano en la calle 
de Quesada, 12. .

' A doña Edivía Santamaría, para peluquería de señoras en 
■ la calle de Cervantes, 1. .

A D. Leoncio Vallejo, para taberna en la Avenida de 
Menéndez Peiayo, 2; aplicándose en este 'caso el acuerdo 
municipal de 12 de marzo ultimo.

A D. Ramón López, para venta de pan y bollos en la calle 
dfc Joaquín García Morato, 143. ,

A D. Manuel Cárballido, para despacho de pan en la calle 
de Andrés Mellado, 86. '

A D. Pedro Peñajvcr, para venta de maquinaria, frutas y 
verduras en la Avenida de José Antonio, 34.

A dona Elisa Sanguiñettí, para taller de modista sin géne­
ros eji la calle de Argensola, 12.

A D. Luciano González, para yeiita de vinos, por traslado 
forzoso, en la calle de Francisco Silvela, ! r, '

A doña Julia Martínez, para pensión en la calle del Arenal, 
número 26.. ,

A D. Ramón Lucas, para academip automovilista en la 
calle de los Hermanos Miralles, 31 ;

A doña María Begoñá, para taller de modista sin géneros 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 6.

A D. .Pedro Niembro, para taberna en la calle de! Alamo, 
mímero 2, ,

A Federación Madrileña de Industrias de Carnes, para ofi­
cinas administrativas eii la calle de Carretas, 10.

A La Nalionale (S. A.) para oficina de seguros en la calle 
de Antonio Maura,..16. ' . . <

A Hidroeléctrica de Buenamezón (S. A.), para oficiiiá 
administrativa en la calle de Alfonso XIÌ, 46. .

A Eléctrica Centro España (S. A.), para oficina adminis­
trativa en la calle de Alfonso XII, 46, ,,

A Electra Arroyo-Frío {S. A.), para oficina administrativa 
en la calle de Alfonso -XII, 46, ■

A Hidroeléctrica de Guardiola (S. A.}¡ para oficina admi­
nistrativa en la calle de Alfonso XII, 46. ’

A doña Aurea Taxín, para cacharrería en la calle de San ' 
Marcos, 21.

A D. Emilio Carrillo, para compraventa de papel usado en 
la calle de Oriente, 5. .

A Comercial Canoe, para venta por mayor y menor de 
loza, crista! y artículos de limpieza en la calle del Duque de 
Sexto, 33.-

A D. Gregorio Gómez, para frutería y cacharrería en el 
paseo de la Reina Cristina, 38. ' ,

A D. Vicente Maiali, para depósito,cerrado de útiles de 
trabajo y herramientas, libre de derechos, en la calle de Me- 
léndez Valdés, 60,

A doña María García Alvarez, para frutería y cacharrería 
en el paseo de la Reina Cristina, 12.

A D, José Cánovas, para oficina administrativa en la calle 
de las Huertas, 51. ■

A Sociedad de Explotaciones (S. A,), para oficinas eti la 
plaza de las Cortes, 7.

A Metales y Platería Rivera (S. A.), para depósito cerrado 
en la plaza de la Eiicarnacióu, 3.

A D, Jesús Polanco, para oficina de comisionista, libre de 
derechos, en la calle de las Veneras, I.

A D. José Antonio Agruñá, para joyería en la calle de,2a- 
ragoza,.4.

A D. Manuel San Julián', para oficina de compraventa de 
fincas en la calle de Preciados, 9. '

A D. Miguel Nieves, para frutería en la calle de Vallehei- 
moso, 64, ■

A D. Rafael Gafo, para venta de objetos de escritorio en 
la calle del Acuerdo, 31,

A Crótido de Simón y Compañía, para almacén decolouia- 
les, tostadero de café y fábrica de chocolates, como cambio de 
nombre, en la calle del Pacifico, 72,

A D. Emilio Navas, para taller de ebanísíeria con una 
sierra de cinta a pedal, como cambio de nombre,, libre de dere­
chos, en la calle de Claudio CoeDo, 110. , *
. A D. Antotúo Serrano, para almacén y venta por mayor de 
perfumería y jabones en la Avenida de José Antonio, 65.

A D. Odón Clemente, para droguería y perfumería en la 
cálle de Toledo, 68. " .

A D. Pío Fernández, para instalar tresjelectrornotores para 
accionar varias máquinas y aparatos en la calle de Horta- 
leza,,43.

A D. Sotero Huete, para carbonería en la travesía del Fe­
rrocarril, 7. ' ■

A D. Pedro Bernal, para garaje público en la glorieta de! 
General Alvarez de Castro, 2.

A D. Efígenio Sistema, para taller de construcción y repa­
ración de velocípedos y alquiler de bicicletas y dos carros de 
mano, con uii equipo-de soldadura áutógeiia sin generador, en 
la calle de Cea Bermúdez, 11,

A D. Bonifacio Ocón, para fábrica de churros, libre de 
derechos, por traslado forzoso, en la calle de Montelcón, 17.

A D. José López, para droguería y perfumería, como cam­
bio de nombre, en la glorieta del Emperador Carlos V, 10.

A D. Antonio Platero, para venta de bisutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de León, 11, una vez que se trata 
del primer traspaso y para la misma clase de industria.

A D, Victoriano Alvarez, para venta de carnes y jamón 
en el cajón número 50 del Mercado de Antón Martín, releván­
dosele por el momento de la instalación de la cámara frigorí­
fica, por constar en el expediente que existe enfrente una que 
utilizan todos los industriales del Mercado que *e encuentran 
en las mismas condiciones.-

170. Denegar la licencia solicitada por D. Faustino Ruiz 
para café bar en la calle de Preciados, 50, teniendo en cuenta 
la resistencia opuesta'por dicho señor a realizar las obras que 
le fueioii exigidas por los Servicios íécpicos nuuiicipáles.

Por disposición de la Presidencia fué retirado para comple­
tar su tramitación él expediente relativo a! recurso de reposi­
ción interpuesto contra la denegación de licencia para instalar 
electromotores en la calle de Eraso, 27, '

Comisión 7.""—-Gobierno interior y Personal

171 y 172. Quedar enterada de dos oficios del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 1 del co­
rriente mes, por los que se resuelve que. en virtud de lo dis­
puesto en la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 1939 y circulares complementarias, no procede dar 
curso a las peticiones de reapertura, como consecuencia de lo 
acordado por la Comisión Municipai Permanente y el Ayunta­
miento Pleno en 26 de marzo último y 16 del siguiente, de los 
expedientes de depuración del Capataz del Servicio contra 
Inceridios D. Jesús Iraola Gutiérrez y del Bombero del mismo 
Servicio D. Bienvenido Hernández de la Visitación, una,vez 
que los hechos aportados no aducen.variación sustancial en las 
pruebas aportadas; debiendo; en su consecuencia, ser levan­
tada |a suspensión de empleo y sueldo que por virtud de ios 
citados acuerdos fué impuésta a ios referidos funcionarios.

173. Mostrarse parte, de conformidad con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se  sigue en 
el Juzgado de instrucción número 5 por hurto de efectos en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, tramitado por 
denuncia formulada por el Conserje de dicha dependencia, y 
valorados dichos efectos en 1.490 pesetas. .

174. Nombrar nuevamente, en virtud de solicitud del ín-
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ferado y de conformidad con lo informado por el señor Arqui­
tecto Director del Servicio contra Incendios y por la Sección,
3 D, Emilio Arroyo Vázquez para el cargo de Jefe de zona 
de dicho Servido, coa el haber anual de 9.500 pesetas, por 
tiempo máximo de.seis meses, con carácter interino y sin que 
los servicios que preste puedan originar derecho alguno en su 
favor para el desempeño de la plaza en propiedad, cesando la 
interinidad si antes de transcurrir el periodo de seis meses se 

’ proveyese definitivamente fa plaza, y también si lo aconsejaren 
las conveniencias del Servicio u otras causas justificadas.

175. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural, procedente de la Casa de Campo, D. Alfredo Moya 
Mendoza, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y Hsignarl« una pensión de retito de 4,93 pesetas diarias, equi­
valente al 47 por 100 del jornal de 10,50 pesetas que le'sitve 
de regulador cOn arreglo a lo dispuesto en los artículos 6 .“ 
y 7 ,“ del real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se apli­
ca al antiguo personal de la Casa de Campo por acuerdo mu­
nicipal de 21 de .abril de 1933; debiendo comenzar a percibir 
la pensión de retiro a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

176. Jubilar al Carrero número 38 del Servicio de Lim­
piezas, D, Gregorio Olivar Valenciano, porimposibilidad física 
para el d -̂sempeñp del cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 
12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir la pensión de retiro a partir del día siguiente ál en 
que sea adoptado el presente acuerdo. " ,

177. Jubilar al Operario del Servicio de Limpiezas, don 
Santiago judidlás Trujillo, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 11,40 
pesetas diarias; equivalente al 80 por 100 del jornal de pese­
tas 14,25 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir la pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo,

178. Jubilar al Vigilante número 104 del Servicio de Lim­
piezas, D„ Juan Rojo. Sandoval, por imposibilidad tísica para 
el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
9,30 pesetas diarias,-equivalente al 60, por 100 del jornal' 
de 15,50 pesetas que le sirve de regulador (indtiida una peseta 
de gratificación por mando, acumuladle a efectos pasivos); 
debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partirdel 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.
' 179. Jubilar al Operario de Parques y Jardines D. .Cesá­
reo Gallego Montero, por imposibilidad física para e! desempeño 
de(. cargo, y asignarle una pensión de retiro de 6 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 por IQO del jornal de 12 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al ei! que sea adoptado el 
presente acuerdo, - .

A D I C I Ó N

Asuntos, al despacho de oficio

180 a 182. Quedar enterada de tres comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 16 
-del corriente, trasladando órdenes del Ministerio de la Gober­
nación, de 7 de! mismo mes, por las que se autoriza al Ayun­
tamiento para la reapertura de los expedientes de depuración 
de los Bomberos del Servicio contra Incendios D. Juan Fran­
cisco Almazán y D, Saturnino Llórente Presa y de! Conductor 
mecánico del mismo Servicio D. Antonio Barrera Alba; ajus­
tándose las nuevas actuaciones a los preceptos de la orden del 
referido Ministerio de 12 de marzo dé 1939, y remitiéndose 
todo lo actuado al mismo, una vez terminadas aquéllas, con el 
informe preceptivo dei excelentísimo señor Gobernador civil, 
para la resolución definitiva,

■ 183. Quedar enterada de liaber trasladado su residencia: 
' A Campanar (Valencia):

D, Angel Jordán Gil. , ’
A Las Arenas (Bilbao); ‘
Doña Mercedes López Finiente!.
A Barcelona; ' '
Doña Amadora Agusti Martínez. ,
A Córdoba:
D, Francisco Romano Alvarez de Torrijos.
A Logroño: . ■
Doña Micaela Vizcarrondo, con sus hijos.

A Paleiicia; ^
D. Benito Hernández Gómez, con su esposa e hijos.
A San Sebastián:
Doña Felisa Qullón Núfíez, con su hijo.
A Navas de San Antonio (Segovia);
D. Justo Tapia García, , ■
A Huete (Cuenca):
D. Domingo López Pedrero, con su espesa.
A Bilbao: .
Doña Julia Sardón Clavero. '
A Carabanchel Bajo;
Doña Julia García Sebastián, con su hijo.
D. Juan Almansa Mangal, con su esposa é hijos.
D. Francisco Bayotia Vázquez, con su esposa c hijos,
A Tetuán de las Victorias; - -
Doña Francisca Gómez Lúeas,.
D. Juan Antorán Estebarán, con su esposa e hijos.
D. Cándido de Lucas González, con su esposa e hijas,
D. Luciano Pérez Garda. ' ,
A Chamartín de la Rosa:
D, Simón Domiii^éz Railoa, con su cuñado.
D, Manuel Muñiz Brandarig,
D. Dionisio Casado Albréu, con su esposa e hijos.

- Doña Consuelo Martínez Ortiz.
D. Lope López Heras. _
D. .Manuel Urech López, con su esposa, hijos y. madre 

y hermanas políticas. . '
D. Basilio Alcalde Cubillo, con su esposa e hijo.
Doña Jacinta Orihuét La Asunción, -
D. Alfonso Rodríguez Camaclio, con su esposa.
Doña Micaela Labrador de la Torre, con sus hijos.
Doña María Valenzuela Samaniego, con sus hijas y sir­

viente.- ■ .
D, Juan Antonio Cárdenas Moreno. .
D. Anastasio Llórente Domínguez, dona María Riera F er­

nández y D. Angel Laviada Riera. , '
D‘, Francisco Amaya Pareja. .
Óofia María Garitagoiíia Gü,

Asuntos y expedientas con díctameii de les Comisioiies 

Comisión 3.*—Ensanche ’

184 a 186. Abonar a la Compañía Gas Madrid varias 
certificaciones, importantes pesetas 143 654,67, 116,826,9-4 y 
113,428.51, correspondientes al suministro de flüido y al en­
tretenimiento del servicio en la zona dpi Ensanche durante los 
meses de enero, febrero y marzo últimos, respectivamente; 
debiendo ser cargó dichas surrias, eii armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 30 del .vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

187. Apropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a) solar qtie La Instrucción Popular (S. A.) 
posee en la calle de Joaquín Costa una parcela inedificable, 
de 163,56 metros cuadrados, procedente de la expropiación 
efectuada para la apertura, del paseo de Ronda, al precio de 
103,04 pesetas unidad; debiendo ingresar dicha Sociedad, pre­
viamente al otorgamiento de la correspondiente escritura, la 
suma de 16.853,22 pesetas a que asciende tal apropiación, en 
los fondos municipales del Ensanche, con aplicación a sn pre­
supuesto -extraordinario de 1931, y seguirse por la Secretaria 
los irámites pertinentes hasta el otorgamiento de la oportuna 
escritura de venta, ■

' 188. y 189, Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda dos certi­
ficaciones, importantes 2.377,97 y 2.664,12 pesetas, p'or la 
instalación de aceras de cemento en la calle de Maldonado, 
número 65, con vuelta a la del-,General Pardiñas, y frente a 
las fincas números 55,’57 y 59 de la callé de Alcántara, como 
consecuencia de los proyectos aprobados én 12 de febrero del 
corriente año y 30 de diciembre de 1941, por un valor de 
3.506,28 y 4.254,49 pesetas; y que los sobrantes de 1,032,20 
y 1.504,61 pesetas, diferencias entre aquellos proyectos y los 
ejecutados, pasen a incrementar, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, el concepto 5.° del presupuesto 
extraordinario de) Ensanche de 1931, de donde proceden.

•190 a 192, Disponer que lás cantidades de 8 7 5 ,0 5 , 
1,410,87 y 443,36 pesetas, diferencias entre tos presupuestos 
aprobados, e! primero y el último eti 24 de octubre de 194!,
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V el segundo-el 5 de noviembre del mismo año, y los cjecu- 
mdos para la instalación de aceras de cemento frente a la finca 
mímero76 de la calle de Fernández de loa Ríos; calle Diago­
nal con vuelta a la de Lucio del Valle, y. frente a la finca nú­
mero 27 de la calle del Duque de Sexto, pasen a incrementar, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, el- 
conccpto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 
1931, de donde proceden. ■ .

193. Canceder a la Compañía Unión Eléctrica Madrileña, 
en vista de los favorables informes técnicos emitidos en el ex­
pediente, la atiíorlzadón solicitada para realizar las obras de 
una acometida provisional, por cambio de corriente, a la finca 
immero 66.de la calle de Castellò, y para instalar Cinco postes 
de madera, íanibién con carácter provisional, en las Calles de 
Lista y Castellò, necesarios para dicha acometida, mediante 
el pago de los derechos que para tales obras defermiha la O r-. 
denanzB número 19 de exacciones municipales,

194. Aprobar un crédito de 12,519 ptsetas, a que en junto
alcanzan l'as indemnizaciones que han de satisfacerse a los in­
quilinos que ocupan la finca núiiieto 63 de la calle de Embajado­
res, adquirida por el Ayuntamiento para su derribo con destino 
ala glorieta dèi inismo nombre, y a los cuales se requerirá por 
la Secretaría para que en el plazo consignado en los respecti­
vos contratos desalojen sus habitacioneSí ofreciéndoles y po­
niendo a su disposición para él momento en que lo efectúen la 
indemnización que a cada uno le corresponde,con arregio al 
decreto de 29 de diciembre de 1931; debiendo entablarse las 
oportunas acciones de desahucio para el caso en que no sea 
atendido tal requerimiento, y ser cargo el importe mencionado 
al principio, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 4,° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.. ■ .

195. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes en ¡a materia, la distribución de fondos para, el 
próximo mes de junio por cuenta del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, que importa la cantidad de pesetas 
3.912.033,89: - , , '

Î96. Jubilar, por imposibilidad física, al Operario de Par­
qués y Jardines.de! Ensanche D. Demetrio Martín Llórente, 
y asignarle una pensión de retiro de 4,80 pesetas, 40 por 100 
del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador con arre­
gio a los años de servicios prestados por el interesado; de­
biendo comentar a disfrutar los haberes pasivos a partir ,del 
día siguiente ai en que sea adoptado este acuerdo, '

197. Jubilar, por imposibilidad física, al Operario (je Par­
ques y Jardinés del Ensanche D. Ramón Antón Santiago, y 
asignarle una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, 50 por 

,100 dei jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador con 
arreglo a los años de servicios prestados por el interesado; 
debiendo comenzar a disfrutar los habere's pasivos en la misma 
forma que se indica para el anterior,

198 y 199. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con tos informes emitidos 
en los expedientes correspondientes,' para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados a! efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras: 

A D. Ricardo Bober Zinmermann, para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 15 de la callé de 
Fortuny. '

A D. Otío Ernesto Gebers, para construir una casa en el 
solar número 17 de la calle de ■Alberto Aguilera.

Com'ísióit 6.“—Abastos

200. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la solicitud formulada para devolución de urrde­
pósito constituido para responder de la explotación que sç indi­
ca, en vista de los antecedentes'del caso y del acuerdo muni­
cipal de 20 de noviembre de 1936 en relación con dicha explo­
tación, como consecuencia de otro de 20 de marzo dei mismo 
año referente a sanciones impuestas al adjudicatorio de aquélla: 

Primero. Denegar lásolicitudde devolución formulada por 
D, Antonio Caro Ballesteros del depósito, que tenía cmistiluí- 
do en la Caja General de Depósitos, por la cantidad de pese­
tas 1.750, para responder de la' explotación del bar cantina de 
U planta alta del Mercado Central de Frutas y Verduras; y 

Segundo. Que se cumpla .en sus propios términos el

acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 20 de noviembre 
de 1936, y por tanto, que se den las órdenes oportunas a la 
citada Caja General de Depósitos con ebfin de que entregue 
la referida suma al señor Depositario de Villa, para que con ella 
haga .efectivos los recibos que tuviera pendientes de pago el 
susodicho D. Antonio Caro Ballesteros.

Comisión 7.“—Gobierno interior y Personal

201. Jubilar, por edad, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento de Cuerpo de Po­
licía Urbana, al Guardia de dicho Cuerpo D. Rafael Martínez 
Ruiz, asignándole uti haber pasivo.de4.312,50 pesetas anuales, 
75 por 100 del sueldo actupl, que le sir.ve de regulador,,y con 
efectos desde el día 13 del corriente mes, como siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria de jubilación; todo ello 
teiiiendo en cuenta que con posterioridad al informe de la Sec­
ción han sido recibidos y unidos al expediente los antecedentes 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, que vienen a aiimeti- 
tari variando su clasificación pasiva, los años de servicios pres­
tados por el interesado, y sin perjuicio de que por la Interven-, 
ción Municipal se exprese la .oportuna conformidad a este 
acuerdo antes de que por la Alcaldía se decrete la debida 
ejecución del mismo, ya que el cufnplimiento déla edad regla­
mentaria, que coincide precisamente con la fecha de la propues­
ta de la Comisión, no permite una mayor dilación en la 
tramitación del expediente.
■ . . ■ * .n >»; . ■ .

202. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en la que propone que, con motivo de la pró­
xima visita a la capital de S . A. 1. el Jalifa de la zona del 
Protectorado español en Marruecos, Muley Hass^n Ben-et- 
Mehdi, fie celebré en su honor una recepción en la primera 
Casa Consistorial el próximo'mlércofés, día 27 del actual, y 
que los gastos que ello origine sean cargo al concepto 75 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

I N T E R V E N C I O N
NEGOCIADO DE DEUDA -

A N U NC I O  ■
Venciendo en 1 dé julio del corriente año el cupeSn trimestral 

de intereses de las Deudas municipales, sus tenedores podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidameute facturados, en 
el Negociado de Deuda de ía intervención, a partir del día 1 de junio 
próximo, desde las once a tas trece horas, en cuyas oficinas se les 
canjearán por resguardos de pagov-cqyo importe podrán hacer 
efectivo en el Banco de España desde la fecha de su vencimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1942 —P . A- del señor Secretario, e| 
Oficial mayor, P. de Góhüoi.ss. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A
MONTEPIO DE EM PLEADOS DEL AYUNTAM IENTO  

DE MADRID

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 4 de mayo da 1942

Conceder a doña Josefa Quesada Castellanos, viuda de don 
Manuel López Martín, jubilado, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante 1.020 pesetas anuales. . > ■

Conceder a doña Purificación Garda Salazar, viuda de don 
Reyes Rodriguez Caro, Guardia, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 1,437,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Silvina Fernández Rodríguez, viuda de don 
Abdón Rodríguez Pérez, Guardia, la pensión vitalicia de quinta 
clase, imporíánte 83,5,30 pesetas-anuales. ^

' Conceder a doña .Angeles Manjón Cabeza y Fuerte, vjuda de
D. Antonio Delgado Navarro, Guardia motorista, la pensión tem­
poral de segunda clase, importante 450 pesetas anuales

Conceder a doña Angela Iñigo Alonso, viuda de D- Aurelio 
Martin Rodríguez, Guardia, ia pensión temporal de segunda clase, 
importante 4'¿5 pesetas anuales. . ,

Conceder a dona Presentación Sanz M aría, viuda'de D. Miguel 
Márquez Menéndez, Bombero, la pensión viialicia de tercera 
clase, importante 1,500 pesetas anuales.
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Conceder a doña Juana Garda Pardo, viada de D. Pedro Pei- 
rd García, Guardia, la pensión vitalicia de tercera clase, impor­
tante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonina Ruiz Dâvila, viuda de D. Pablo 
Asensio Bas, Guardia, la pensión vitalicia de quinta clase, impor­
tante 790,80 pesetas anuales.

Conceder por una soia vez a doña Rosa del Pozo, y de la' 
Fuente, en concepto de viuda de D, Fernando Castañeda Marti­
nez, Guardia, el socopro que concede el reglamento aplicable (dèi 
año 1906), importantt51,259,25 pesetas, equivalente ai 4 por 100 
del jornal de 2.098,75 pesetas que le sirve de regulador, como 
interior al de 7,75 pesetas diarias < ue no disfrutó durante dos 
años, y por los quince años de servicios prestados a la Corpo­
ración. ■ .

El Sr, Díaz Villar participó a la Comisión que porelCajero de 
la Caja de. Anticipos se indicaba si séria procedente, por lo que 
respecta al percibo de cantidad por quebranto de moiiqda, se le 
equiparase al del Montepío, o sea el abono según el cómputo 
establecido por el excelentísimo Ayuntamiento; y después de inter­
venir el Sr. Menéndez,' liaciendo presente la conveniencia de 
estudiar en conjunto el problema de! personal de la institución, 
se acordó quedase la propuesta pendiente de estudio en su opor­
tunidad. ' .

A efectos de reponer la cartera de valores del .Montepío, no­
tablemente disminuida con las amortizaciones sufridas'por los 
mismos, por el señor Tesorero se formuló propuesta reglamenta­
ria para invertir en valores la cantidad de 250.1X10 pesetas efecti­
vas, quedando el resto de las cantidades que procedentes de los 
presupuestos del Interior y Ensanche aporta el excelentísimo 
.Ayuntamiento para atender a las peticiones del mes actual a la_ 
Caja de Anticipos. ■ “

Después de intervenir'varios señores Vocales, se acordó que 
se adquieran valores municipales del año 1941, con un Jímite de 
cotización del 95 al 96 por 100, y autorizar a! señor Tesorero para 
adoptar las disposiciones convenientes para la adquisición de las 

-250.000 pesetas efectivas, _
. Asimismo se acordó, en cumplimiento dei artículo 14 del regla­

mento, elevar al Consejo, la propuesta de adquisidóij de valores 
indicada. ’

El Sr. Salto indicó si seria conveniente la enajenación de obli­
gaciones del Tesoro y dedicar su importe a ¡a concesión de anti­
cipos de tercera categoría, apiortizables en dos años, hasta e! 
limite que imponga la cantidad disponible; acordándose, por,lo 
que respecta a este particular, tratarlo en otra sesión. -

* *

C I R C U L A R
a los señores Tenientes da Alcalde

Por el excelentísimo señor Gobeniador civil de la provincia, 
en oficio fecha 9 del actual, se dice a ¡a Alcaldía FVesidencia io 
que sigue: . ■

«Excelentísimo señor,—Por la Dirección General de Seguridad 
se dice a este Gobierno Civil lo siguiente:

«Excelentísimo señor; Informada esta Dirección de la diversi­
dad de fotógrafos ambulantes que con ocasión de ferias y fiestas 
se desplazan de imas localidades a otras para dedicarse a obtener 
fotografías, provistos para ello de máquinas de tipo «Leica*, para 
tuyo fin se proveen de las correspondientes licencias en los Ayun­
tamientos respectivos, y teniendo en cuenta que en el año 1934, 
ai llevar a cabo unos registros domiciliarios a elementos de sig­
nificación extremista, fueron encontrados unos archivos en los que 
figuraban fotografías obtenidas por medio de fotógrafos ambu­
lantes que bajo, el pretexto de ofrecer sus trabajos tiraban las 
placas, sacando las copias necesarias, que luego iban a forríiar 
parte de sus ficheros;

*Eii su vista, ruegoa vuecencia disponga que en lo sucesivo no 
se expida ninguna licencia por los Ayuntamientos a favor de tos 
citadas fotógrafos sin que para diclia solicitud O petición presen­
ten previamente un documento expedido por la Jefatura Superior 
de Policía o las Comisarías del Cuerpo General de Policía, cuyo 
documento deberá servir de garantía a las -autoridades locales 
para 4a concesión de las referidas licencias, practicándose para 
ello la correspondiente información para venir en conociñiienlo 
de las personas que lian de dedicar.-ie a ditbas actividades, así 
como también de las casas para las cuales trabajan. -

En su consecuencia, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por su decreto de esta féclia, se lia servido disponer que, reite­
rando lo ya dispuesto en ! Tde agosto del pasado año, se dé tras­
lado de! precedente oficio para cumplifnientode loqueen el mismo 
se dispone. ■ ■

Lo que tengo el honor de participar a usía para su conoci­
miento y efectos. .

Dios guarde a usía muchos años. .
Señor Teniente Alcalde del distrito de........
Maúrid, 16 de mayo de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górüolas. Saludo a Franco..¡Arriba Españal

■ ANUNCIOS
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamientoy subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus dueños en el imjjrorrogafale 
plazo de cuarenta y ocho horas a part r deja publicación de este 
anuncio: - .

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectuó el desahucio

Fecha
de

la entrada

Fecha . 
del vencí- 

miénto

29-10-41
19-11-41
10-12-41

24-12-41

1- 1-42
7- 1-42

13- 2-42
16- 2-42

2- 3-42 *

16- 3-42
10- 4-42

15- 4-42

20-’ 4-42

p . Andrés Bueno, Abades, 7 .......................  29- 4-41
D. Regino Montero Morales, Ponzano, 38. 19- 5-41
Doña Providencia Rivas Sastre, Rodas, 7. 10- 6-41
D. Federico García Linares, Santa Juliana,

numero 3 ...............  ̂ .............! . .  24- 6-41
D. Emiliano García Sanz, Jesús y María,

número 14 .......... .......................... 1- 7-41
D. Eloy Bascón, Moratín, 2.3.......................  7- 7-41
D. Angel Busto, Marqués de Leis, 14----- 13- 8-41
D. José Iglesias Alvarez, Villanueva, 3 8 .. 16- S-41
D. Manuel Mendoza Caballero, Carrera de

San Jerónimo, 1 7 ...  f .................................  2-9-41
D. Manuel Fernández Núñez, Velazquez,

número 71 .............................................. . ■ ■ ■ 16- 9-41
Doña Juana Gómez, Pozas', 8 ....................... , 10-10-41
D, Antonio López Alcalá-Galiano, Avenida

de José Antonio, H ......................... ............  1.5-10-41
D, Pascual Toda, costanilla de los Ange­

les, 18....................... , .......................20-10-41

Madrid, 16 de mayo de 1942.—P. A, del señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ios disposiciones 
. vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de está 

Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e! 
siguiente al 'de la pablicación de este anuncio en el Boletín  O/í- 
c/ai de la provincia, ei expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 12 de los corrientes, por virtud del cual se, habilita 
un crédito extraordinario de 150.000 pesetas, creando a tales 
efectos dentro dei capitulo VI, artículo 1,®, concepto 207 Ijis, del 
vigente presupuesto dé gastos del Interior, un nuevo concepto 

,con la siguiente redacción; «Para abono de horas extraordinarias 
al personal de Deuda, Intervención de Gastos y Depositaría», y 
transfiriendo dicha suma del remanente que arroja la liquidación 
del presupuesto ordinario dellnterior de 1941, ' ■

Lo que se anuncia al público para au conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1942.—P. k .  del señor Secretario, e l , 

Oficial mayor. P. db üórgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
j  ̂ i: . •

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Torres 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 ca­
ballos y un generador de acetileno en la casa número 25 de la calle 
de Viliaamil, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia,, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, '
' Madrid, 5 de mayo de 1942. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

■ ♦ * Tí k ■
En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se áiiunci'a al público que D. Albino Escri­
bano Yagiie proyecta instalar cinco electromotores con fuerza to­
ta! de 70 caballos en la casa número 153 de la calle de López 
de Hoyos. • .
- Las personas que .;e consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días,'a cantar desde el d e ja  fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, '

Madrid, 6 de inayo de 1942. — P. A. del señor Secretario, el 
OficiaLmayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal'

■ ♦ !|. í; ’ . . .

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de )a Villa de Madrid, sé anuncia al público que D. Joaquín Monzú'' 
Rodríguez proyecta establecer im garaje én la casa número 35 de 
!a calle de Velazquez. . ■
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante,la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io.que estimen conveniente.

Maárid, 6 dé mayo dé 1912. — P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de GóncoLAs. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'  *  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Tobané 
proyectan establecer un taller de ajuste e instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en la casa numero 3 de !a calle del 
Doctor Ramírez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden-  ̂
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el dé la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de mayo de |942. — P . A . del señor Secretario; el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

■ ♦ ■' ■
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña ignacia Be­
nito Pérez proyecta establecer una droguería en la casa número 15 
de la Avenida de Menéndez Pelayo. . _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción del presenté atilindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, fi de mayo de 1942, — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ♦ ■ ■
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Boron- 
do proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 4,75 
caballos en la casa número 3 de la calle de José Antonio de 
Armona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. -

Madrid, 6 de mayo de 1942. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GónaoLAS, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ '
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

rte la Viüa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Totosa 
Lernas proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 11 de la calle de 'l'opete. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocjio días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1942 . — P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a'Franco. ¡Arriba España,

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piíbiico que D. Manuel Moreno 
Sacristán proyecta instalar nn electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 12 de la calle de Cañizares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de Ib fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, '

Madrid, 6 de mayo de 1042. ^ P .  A. de señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. iArriba España!

*  * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Fe­
rrer proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de fuer­
za en la casa número 17 de la calle de Ganarías.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6, de mayo de 1942. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P . de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  * w
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Venancio Gar­
cía Fernández proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
número 59 de la calle de Zurbano. _ _ _

Las personas que se consideren perjudicadas, por dicha insta­
lación expondrán por escritoante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del pYesente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1942, — P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

J(i ¡i:
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Mu­
ñoz proyecta establecer una casquería en el cajón número 335 del 
Mercado de Maravillas. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Prcsídeqda, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1942. — P. A. del señor Secretaria, el 
Oficial mayor, P. de G ó r oo las. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

• * * *
SUBASTA Y CONCURSOS

pendientes 
y fecha en

en el día de hoy, con expresión ds su cuantis 
que termina ta presentación de proposiciones;

FechBj Obleto de la subasta y concursos j 1’cE.ttas

SUBASTA
lU jimio Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la finca número 53 de la 
calle de Embajadores.—Precio tipo. 31,135

25

25

25

25 mayo
CONCURSOS

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para la venta de 
refrescos sito en el paseo del Pra­
do (Banco de España).—Plazo de 
admisión de solicitudes; un mes, que 
empezará a correr coniarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el B oletín del A yun­
tamiento DE M adrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca 
non anua!........ - ....................................

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en las calles de 
Alcalá-Peligros, en Alcalá-Fénix 
en la plaza de los Héroes del Diez 
de Agosto (Cibeles)-Correos.“ Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en qiie 
se publique el anuncio en el B oletín 
DEL Ayuntamiento de M adrid y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica C anon  anual para cada 
quiosco....................................................

Arriendo y explotación durante quince 
añosde'lós quioscos para la venta 
de refrescos sito en el paseo de Rp 
sales (plazoleta del quiosco de la 
Banda), y para la venta de flores sito 
en la Avenida de Calvo Sotelo, fren­
te a la iglesia de San Pascual (ac 
tuaJmente puesto).—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, que em­
pezará a correr y contarse desde el 
día siguiente al en que sé publique 
el anuncio en el B oletín del Ayunta­
miento DE M adrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica;—Ca­
non anual para cada quiosco. ,  . . . ..

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la Avenida^de 
Calvo Sotelo, frente al número 12, 
y en Alcalá-Plaza de la Independen 
cia. Para la venta de refrescos siíOs

. en la plaza de Santa Bárbara, frente 
a la estación depuradora de aguas; 
en la Avenida d el Generalísimo, 
frente a la Escuela Superior del 
Ejército; en la Avenida dei Genera­
lísimo, ■ frente al número 13; en la 
Avenida del Generalísimo, frente al 
número 27; en la Avenida del Gene­
ralísimo, frente al número 29; en la 
Avenida del Generalísimo, frente al 
número 51; en la Avenida del Gene-

7.20J

3.000

1.800



242 ■BÓLÈtiN DEL AYUNTAMÌEMtO DE MAbftlD r

Fechas

25

Objeto de ìa subasta y concursos

25 mayo

ralísimo, final, lado derecho, frente 
a los jardines; en la Avenida del Ge- 
neralisimo (parte alfa de los jardi­
nes), frente ai Museo de ffjsíorta 
Natural; en In Avenida de! Genera­
lísimo (parte alta de los jardines), 
frente al cuartel de la tiuardia Civil, 
y en la Avenida de Calvo Sotelo- 
01ó2aga;.y para la venta de flores 
sito en la plaza dé Cliambert.—Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo­

. letIn del A yuntamiento de M adrid 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica. -  Canon-anual para
cada quiosco'................................ .. ■ ■ ■

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para, la venta 
de periódicos s ito s  en Barc'eló- 
Fuencarrai, en la glorieta de.la Igle- 
sia-Eloy Gonzalo, en la plaza de 
Chamberí, en la glorieta de Qaeve- 
do-San Bernardo, en Cuatro Cami- 
nos-Raimundo Fernández- Villaver­
de, en la glorieta de Bilbao-Ludiana, 
en Alcalá-General Mola, en Serrano- 
Lista, frente el número 70; en Se- 
rraiio-Qoya,. en Serrano-Diego de 

■ León, en Qoya-Alcalá, en la plaza de 
Manuel Becerra, entre las calles de 
Alcalá y Don Ramón de la Cruz; en 
Atocha," frente al-número 122; en la 
glorieta del Emperador Carlos V 
(antes Atocha)-Ministerio, en la pla­
za de Espana-Avenidp de José An­
tonio, en Marqués de Urquíjo-Prin- 
cesa, en la glorieta de San Bernardo- 
Albertó Aguilera y en Cuatro Cami­
nos-Reina Victoria. Para la venta de 
refrescos sitos en el paseo de Rosa­
les, con vuelta a la callé de Moret, 
casi frente aladeFerraz; en el paseo 
de Rosales, entre las calles de Ed ja y 
Lisboa; en ef paseo de Rosales, en­
tre las calles del Buen Suceso y 
Marqués de Urqtiijo; en el paseo de 
Rosales,“ entre las calles de Quin­
tana y Buen Suceso; en el paseo de 
Rosales-Romero Robledo; en el pa­
seo de Rosales-Altarairano; en ia 
plaza de Bilbao, frente al número 1; 
en la glorieta del Emperador Car­
los V, entre los andenes de la esta­
ción de M, Z. A.; en la plaza de 
Tirso de Mólina-Duque de Alba; en 
Moret-Ruperto Chapí y en la plaza 
de España, borde del jardín. Para la 
venta de flores sitos en la plaza de 
Bilbao-Clavel, en la glorieta de Bií- 
bao (acera de los impares)-Luchana 
y en la plaza de Manuel Beperra- 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y'con­
tarse* desde e! día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín DEL Ayunta.miento de M adrid 
y terminal á en la fecha que al mar­
gen se indica,—Canon anua! para
cada quiosco-----..........................

Arriendo y explotación durante quince 
años de ios quioscos para la venta 
de periódicos sitos en ia plaza de 
Tirso de Molina-Colegiata, en Ge­
neral Martínez Campos-Mignel An­
gel, en Serrano-Joaquín Costa, en 
Velázquéz-Hermosilla, en Conde de 
Peñalver-Lista, en Argumosa, frente 
a! número í ; en el paseo de las Deli- 
das, frente al número 2; en la plaza 

. de Cascorro, rinconada, frente a la 
estatua; en Puerta Cerrada, entre

[-̂ esetss Fechas

1.500

25

25

1.-200 9 junio

25 mayo

Objeto de la subasta y concursus

Latoneros y Tintoreros; en la Puerla 
de Toledo, solar frente al Mercado 
de Pescados, y en Marqués de Ur- 
quijo-Ferraz. Para la venta de refres­
cos sitos en Barcéló, frente a Chu- 
rraca; en joaquín García Mqrato-Ni- 
tasio Gallego, en la plaza de San 
Millán. en las Vistillas-Qábriel Miró 
y en el paseo de la Florida-Estación 
del tranvía;' y para la venta de flores 
sitos en la plaza de Tirso de Molina, 
-frente al cinematógrafo Progreso, y 
en la glorieta de Qnevedo.-—Plazo 
de admisitín de solicitudes: un mes, 
que empezará a correr y contarse 

, desde el día siguiente, al en que se 
publique ei anuncio.en el B oletIn del 
Ayuntamiento de Madrid y terminará 
en la fecha que al margen se indica.
Canon anual jíara cada quiosco------

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la Venta 
de periódicos sitos en Joaquín Gar­
cía Morato-Rfos Rosas, en Alcalá­

; Plaza de Toros, en Palos de Mo­
' guer-Delicias, en la glorieta de Em­
bajadores, en Puerta; de Moros Hu­
milladero y en la ronda dél Cqnde 
Duque; y para la venta de refrescos 
sitos en ia Dehesa de la Villa, a la 
izquierda de la Avenida de Alfqn- 
so XIII; en la Dehesa de la Villa, bi­
furcación de la carretera de bajada 
a Puerta de Hierro, próximo a la ace­
quia del Canal del Norte; en la Dehe­
sa de la Villa (Francos Rodrlguez)- 
Avenida de Alfonso X líl; en la calle 
de Ibiza y en la glorieta de Embaja­
dores, frente al bulevar, detrás de 
la estación del Metropolitano.—Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse, desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín del A yuntamiento de Madrid y 
terminará en la fecha que al margen 
se índica.—Canon anual para cada 
quiosco.

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para la venta de ta­
bacos sito en la. glorieta del Empe­
rador Carlos V’(anf es Atocha)-Santa 

■ Isabel.—Plazo de admisión de soli­
citudes: un mes, que empezará a co­
rrer y contarse desde el día siguien­
te al en que se> publique el anuncio 
en el B oletín del A yuntamiento de 
.Madrid y terminará en la'fecha que 
al margen se indica — Canon anual. 

Arriendó y explotación durante quince 
años del quiosco para !a venta de ta­
bacos sito en Bravo Murillo-Francos 
Rodríguez.—Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes. que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente* al en que se publique el 
anuncio en el B oletín del A yunta­
miento.de M adrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica,—Caí-' 

. non anual.
Suministro de 500 toneladas de carbón 

vegetal, con destino a los gasógenos 
municipales.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del E stado  y terminarán, en ia fecha 
que al margen se in d ica .-P recio  
tipo, el que señalen los licitadores 
en sus proposiciones, bien para la' 
totalidad, bien por partes nunca in­
feriores a 100 toneladas.
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